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Mexicali, Baja California, a dos de mayo de dos mil veintidós.

El suscrito Secretario Generalde Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Baltazar, doy CUENTA con el informe de diecinueve de abril del

año en curso, rendido por la Magistrada Carola ,Andrade Ramos, en el que

manifiesta que con la documentación remitida por la autoridad responsable, la

misma ha dado cumplimiento dentro de los términos concedidos en sentencia de

dos de matzo de dos mil veintidós, dictada dentro del expediente en que se

actúa.

Así mismo, hago CONSTAR Y CERTIFICO que el tres de marzo del año que

transcurre, las paftes quedaron notificadas de la sentencia dictada el dos de

marzo del presente año; en el expediente citado al rubro, por lo que el plazo de

cuatro días previsto por la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación

en Materia Electoral, para interponer algún medio de impugnación transcurrió del

cuatro al nueve de marzo del año en curso; sin que se presentara impugnación

alguna en su contra. Lo anterior se hace del conocimiento del Magistrado

Presidente de este Órgano Jurisdiccional Maestro Jaime Vargas Flores, para los

efectos legales a que haya lugar. DOY FE.

Visto el informe de cuenta y certificación que antecede, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos'10, fracciones lVyXlX,49 de la Ley del Tribunal de

del Estado de Baja California, 7, fracción l, 25,59 y 6'1 del

'interior de este Tribunal, se AGUERDA:

v



Rt-017t2022

PRIfSERO.- Se tiene a la autoridad r:esponæbb O ral del

lnstituto Estatal Eleetoral Del Estad,o De ,B4a, 9e@¡tril'.%-tu i l{.nrû,ento a

la sentencia dictada en el presente juieio.

SEGUNæ.- Que la sentencia dietad€ el døs @:ry6*' yr*,el,:æHdrer p¡le:raario

dictado el se-is de abril, arn,bos, de,l d,Es r'nil r¡eir'*id6s, mjsrffios que,ha¡ ca¡sado

ejecutoria y en el cual se tuvo por cu¡m,pka la gel@noia di@ar d.entro del

expediente en que se actria; sin rnayor tr'ár'nite r-enníùaoe el expedie,nte Rl-

0112022, así como el cuaderno de ine,idelsùe de gxeesg de c.u,mplilenielryto de

sentencia lNC, al archivo como asunto total y legd,nren{e conoluids, p¡evi'as las

anotaciones en el Libro de Gobierno

Así lo acordó y firma el Magistrado M'aestro Jalnae Var,gqs Flo'res,

ante el Secretario General de @,aîo ¡Elralffi&ar,

yda de


